
DELITOS CONTRA 
LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA



ARTICULO 397. PECULADO POR 
APROPIACION

 El servidor público que se apropie en provecho suyo o de
un tercero de bienes del Estado o de empresas o
instituciones en que éste tenga parte o de bienes o fondos
parafiscales, o de bienes de particulares cuya
administración, tenencia o custodia se le haya confiado por
razón o con ocasión de sus funciones, incurrirá en prisión
de noventa y seis (96) a doscientos setenta (270) meses,
multa equivalente al valor de lo apropiado sin que supere el
equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término.



ARTICULO 399. PECULADO POR 
APLICACION OFICIAL DIFERENTE

 El servidor público que dé a los bienes del Estado o de empresas
o instituciones en que éste tenga parte, cuya administración,
tenencia o custodia se le haya confiado por razón o con ocasión de
sus funciones, aplicación oficial diferente de aquella a que están
destinados, o comprometa sumas superiores a las fijadas en el
presupuesto, o las invierta o utilice en forma no prevista en éste,
en perjuicio de la inversión social o de los salarios o prestaciones
sociales de los servidores, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a
cincuenta y cuatro (54) meses, multa de trece punto treinta y tres
(13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término.



ARTICULO 404. CONCUSION

 El servidor público que abusando de su cargo o de sus
funciones constriña o induzca a alguien a dar o prometer al
mismo servidor o a un tercero, dinero o cualquier otra
utilidad indebidos, o los solicite, incurrirá en prisión de
noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses, multa de
sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144)
meses.



ARTICULO 405. COHECHO PROPIO

 El servidor público que reciba para sí o para otro, dinero u
otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o
indirectamente, para retardar u omitir un acto propio de su
cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales,
incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento cuarenta y
cuatro (144) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y
seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento
cuarenta y cuatro (144) meses.



ARTICULO 406. COHECHO IMPROPIO

 El servidor público que acepte para sí o para otro, dinero u
otra utilidad o promesa remuneratoria, directa o indirecta,
por acto que deba ejecutar en el desempeño de sus
funciones, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a
ciento veintiséis (126) meses, multa de sesenta y seis punto
sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a
ciento cuarenta y cuatro (144) meses.



ARTICULO 408. VIOLACION DEL REGIMEN 
LEGAL O CONSTITUCIONAL DE 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

 El servidor público que en ejercicio de sus funciones
intervenga en la tramitación, aprobación o celebración de
un contrato con violación al régimen legal o a lo dispuesto
en normas constitucionales, sobre inhabilidades o
incompatibilidades, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro
(64) a doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta y
seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a
doscientos dieciséis (216) meses.



ARTICULO 409. INTERES INDEBIDO EN LA 
CELEBRACION DE CONTRATOS

 El servidor público que se interese en provecho propio o de
un tercero, en cualquier clase de contrato u operación en
que deba intervenir por razón de su cargo o de sus
funciones, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a
doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta y seis
punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a
doscientos dieciséis (216) meses.



MEDIDAS PENALES EN LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN PÚBLICA 

Y PRIVADA

 Ley 1474 del 2011 E.A

ARTÍCULO 13. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS EN LOS 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
RELACIONADOS CON CORRUPCIÓN.



No se concederán los subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de libertad de suspensión
condicional de la ejecución de la pena o libertad
condicional; tampoco la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo
los beneficios por colaboración regulados por la ley,
siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido
condenada por delito doloso o preterintencional dentro de
los cinco (5) años anteriores.


